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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡,/3? .2O I6.MDCC

vrsTos:
cer¡o colo¡ado, 03 MAy Z0lb

El Ofaio N" 060-201ó-D.LE.-40677-SMFC temitido por la I.E. N' 40677 "San Miguel Febres Co¡dero"

v;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194 de l¿ Constitución Polltica del Estado y

artlculo II del Tln¡lo Prelimina¡ de la I.ey N' 2'7972 I*y Orginca de Muicipalidades, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son los órgaoos del gobierno loca.l. Ticnen autonomía poüúca,

económica y administ¡ati.te cn los asuotos de su compctencü. La autonomla quc la Constitución establecc para las

Municipalidades, radica en l¿ facultad dc cjcrcer actos de gobictno, administativos y de administración, coo

suicción a.l ordcnamiento iu¡ldico;
Quc, mcdiante O6cio N" 060-2016-D.I.E.-,Í0677-SMFC ¡cmitido el 25 dc ¿bril del2016, la Directora de

l¡ I.E. N" 40677 "San Miguel Febrcs Co¡dero" soücita l¿ designación del miernbro reprcsentante de l¿ autoridad

edil para cooformar el Comité Veedo¡ de Mantcnimicnto de la Institucióo Educaú ;

Que, al respccto dcbc prccisacc que mediantc Resolución Ministcrial No 053-2016-MiNEDU se eProbó

la norm¿ técnica: "Disposiciones para h ejccución del Ptogama de Maoteniñiento de la Inftaestructura y

Mobilia¡io dc los Locdei Escolares pata el año 2016"; así mismo medi¡¡tc Resolución de Sec¡earia Gener¿.I No

OO4-2g1+MINEDU sc aprobó la oorma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimicnto de los

localcs escol¿¡es de las Institucicnes Educativas Púbücas a nivel nacionat', la misma que en su nur¡eral 5,2.9

precisa que el Gobiemo Loca! en el marco dc sus competencias cs responsable de monitoreat Ia gcstiótr

aaministrati"a de las Instituciones Educativas balo su luisdicción cn coordioación con h Di¡ccción Regiooal de

Educación y las unidades de Gesrión Educetiv¿s; y asl m¡ño cn el nume¡al 6.5.5 establece que, cl comité
Veedo¡ esta¡á conformado por tres personas, la autorid¿d máxima donde se ubica cl local escola¡ o un

lepresertante designado por é! cl padre de famiüa elcgido en Asamble¿ General de padres de familia, y un

docente de la Institución Educetiva;

Que, en atencióo a ello, el Titular del Püego ha designado el Arq. Fredy To¡¡cs Lima que e¡ su

rcprescntacióo integorá dicho Comité Veedor, por lo que corespoÁde resolve! en cste sentrdo;

Que, en médto a lo expuesto y eo ejercicio de l¿s atribuciooes que dispooe la I*y N' 21972' Lny

Otgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR aI ARQ. FREDY TORRES LIMA idCNti6CAdO CON

Documento Nacional de Ide¡¡tid¿d N. 29684223, en calidad de Jefe dcl Area de Uquidaciones de la

Municipalidad Distrital de ccro colo¡¿do, para que conforcre el comité veedor de l¿ i,E. N" 40677 "San Miguel

Febrcs Cordero" en rep¡esentación del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.
ARTICULO sEGuNDo: ENCARGAR al Arq. Ftedy Torres Lima, cumplir su dcsignación con

obscrvancia de lo establecido en l¿ Rcsolución de Secreta¡ia Gcne¡¿l No 00+2014-MINEDU y demás rnatco

normaúvo acordc a h matetia y sus funciones.
ARTfcULo TERCERo: ENCARGAR a Ja Subgerencia de Educación ¡emite l¿ prescnte resolución

a l¿ Unid¿d dc Gcstión Educativa Local Arequipa Notte, a cfecto que tomen conocimiento y dispongan las

accioncs a scguL por d Comité Vcedo¡.

COMUNIQUE,SE Y CI'MPI.ASE
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